
INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE POSTULACIÓN

PASO 1: ACCEDER O REGISTRAR USUARIO

Puede acceder a los formularios de postulación mediante el ingreso a la plataforma con un usuario
registrado. http://postulaciones.posgrados.udelar.edu.uy

a) Si ya posee usuario registrado ingrese sus datos en los campos correspondientes.

b) Si ya posee un usuario registrado pero no recuerda su clave puede recuperarla mediante OLVIDÉ LA
CLAVE, siguiendo los pasos allí descritos.

c) Si no posee usuario registrado podrá crear uno mediante el campo REGISTRAR PERSONA

c.1) En caso de tener que registrar un nuevo usuario (REGISTRAR PERSONA) accederá al siguiente
formulario, el cual deberá completar con sus datos personales.



Para  finalizar  el  ingreso  de  datos  personales  y  culminar  el  proceso  de  registro  de  persona
correctamente deberá presionar ENVIAR. De no hacerlo sus datos no serán ingresados.

PASO 2:MODIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES

Una vez que posea un usuario registrado podrá ingresar a la plataforma. Sólo debe completar los 
campos “correo electrónico” y “clave”, y presionar INGRESAR.

Una vez dentro de la plataforma se deberán seguir los siguientes pasos:

a) Acceder a MODIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES, bajo la sección “Acciones”, a la izquierda de 
la pantalla.

a.1) Aquí encontrará un formulario de datos adicionales. Como verá, los datos ingresados anteriormente
ya aparecen en los campos correspondientes.



Los datos obligatorios aparecen con un * (asterisco) de color rojo. En caso de seleccionar la opción “No”
a la pregunta “¿Tiene hijos?” desaparecerá la opción de AGREGAR FECHA.

b) Para salvar lo hecho hasta el momento deberá presionar  GRABAR, de lo contrario los datos no
serán registrados.

Estos datos podrán ser editados posteriormente por tratarse de información que puede cambiar en el
tiempo.

PASO 3: CONVOCATORIAS CAP

Una vez finalizado el proceso de MODIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES el usuario podrá acceder
a los campos de convocatorias de la Comisión Académica de Posgrado.

Se  accede  a  través  del  vínculo  CONVOCATORIAS  ABIERTAS,  bajo  la  sección  “Información  de
convocatorias” a la izquierda de la pantalla.

a) Una vez que el usuario ingresa en este vínculo se encontrará con el listado de convocatorias abiertas
propuestas por la CAP, debiendo acceder a la que considere apropiada.

b) Dependiendo de la modalidad escogida por el usuario se deberá completar el formulario con los
datos requeridos. Las casillas que presentan un * (asterisco) rojo deben ser completadas en forma
obligatoria. Los campos donde se puede introducir texto deben respetar la extensión máxima permitida.
Asimismo deberá adjuntar los archivos necesarios en el formato especificado (PDF)



Cada  modalidad  presentará  diferentes  campos  para  completar,  dependiendo  siempre  de  los
requerimientos más importantes a la hora de evaluar las postulaciones.

Deberá grabar los datos que ya ha ingresado en intervalos menores a media hora, de lo contrario los
datos  no  grabados  se  perderán.  Para  ello  deberá  presionar  el  botón  GRABAR PARCIAL;  esto  le
permitirá  continuar  con la  postulación  o  retomarla  en  otro  momento.  Podrá  editar  el  formulario  de
postulación accediendo desde el menú “INFORMACIÓN DE POSTULACIONES” a la izquierda de la
pantalla.
Recuerde que al presionar GRABAR PARCIAL NO QUEDARÁ POSTULADO PARA LA BECA.
Para  postularse  correctamente  deberá  completar  la  totalidad  del  formulario  y  enviarlo  presionando
FINALIZAR POSTULACIÓN. Una vez presionado este botón se realiza una validación de los datos
ingresados y se presentan en pantalla (este proceso puede demorar unos minutos).
Deberá presionar entonces el botón CONFIRMAR FINALIZAR POSTULACIÓN, tras lo cual QUEDARÁ
POSTULADO para la beca y no podrá cambiar los datos ingresados.



IMPORTANTE:  El  postulante,  así  como el  tutor  y  el  cotutor,  deberán  poseer  CVUy actualizado  al
momento de cerrarse la convocatoria, el cuál deberá permitir el acceso a la información por parte de
otras  instituciones  según  las  condiciones  de  adhesión  a  los  términos  del  uso  del  CVUy
(https://cvuy.anii.org.uy). Para cambiar las condiciones antes mencionadas se debe ingresar al CVUy
y acceder  al  vínculo  CAMBIAR CONDICIONES DE ADHESIÓN A LOS TÉRMINOS DE USO DEL
CVUy, bajo la pestaña  TÉRMINOS DE ADHESIÓN Y COMPROMISO.  Una vez en esta pantalla se
debe presionar ACEPTO, permitiendo de esta manera que las instituciones con convenio con la ANII
tengan acceso a la información.

 

Si aún tiene dudas después de leer este instructivo diríjase al foro de preguntas y 
respuestas frecuentes de la CAP, en 
http://postulaciones.posgrados.udelar.edu.uy/forosCAP/viewforum.php?f=5


